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temido: su rég imen legal (a r t s . 1171 y 1172 del Cód . Civ., 688, 689, 
690 y 691 del Cód . de Proc. Civ . ) 241 

2 . Error de querer abrazar en un concepto único esas dos diversas ac-
ciones. Di fe renc ias existentes entre la acción de denuncia de obra 
nueva y la acción de denuncia de daño temido . . • 242 

3 . De f in i c ión de la acción de denuncia de obra nueva 244 
4 . Q u é intereses de derecho sustancial t iende Ja denuncia de obra nueva 

a proteger de la posibi l idad o probabi l idad de un daño ( p e l i g r o ) : 
el derecho de p rop iedad sobre un b ien inmueble ; el derecho real 
de goce; la poses ión 245 

5 . Q u é debe entenderse p o r "ob ra nueva" emprend ida por otros. O b r a 
emprend ida sobre el f u n d o del t i tu lar del derecho ( f u n d o p r o p i o ) 
y obra emprend ida sobre el f u n d o a jeno 245 

6 . Posibi l idad o p robab i l idad de un daño proveniente de la obra em-
prendida ( p e l i g r o ) . M a y o r de te rminac ión de d icho concepto: d a ñ o 
a la cosa sobre la cual recae el derecho y pel igro que amenaza al 
interés tu te lado, q u e t iene por obje to Ja cosa 247 

7 . Espacio tempora l den t ro del cual puede ejercerse la acción de de-
nuncia de obra n u e v a : a ) la obra debe haber sido emprendida , pero 
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no terminada; qué debe entenderse por obra emprendida o por obra 
terminada; b) la iniciación de la obra no debe ser anterior a un año 250 

8 . Interés para accionar e interés para contradecir en la acción de de-
nuncia de obra nueva 253 

9 . Legitimación activa y pasiva en la denuncia de obra nueva 253 
10 . Cuestiones varias en relación con la legitimación activa y pasiva . . 25-í 
11. Iniciación, desenvolvimiento y f in dej proceso cautelar de denuncia 

de obra nueva. Conceptos generales 259 
12. La iniciación del proceso cauteJar de obra nueva: el escrito y los 

motivos del escrito. Si el proceso cautelar de denuncia de obra nueva 
puede ser iniciado con citación 262 

13. Desenvolvimiento del proceso cautelar de denuncia de obra nueva: 
desenvolvimiento en contradictorio anticipado y en contradictorio 
postergado. Características especiales de los dos distintos tipos de 
procedimientos. Poderes instructorios del juez 264 

14. Fin del procedimiento de obra nueva en los dos tipos distintos de 
procedimiento (de contradictorio anticipado o contradictorio pos-
t e rgado) . Las providencias del juez en los dos tipos de procedimiento 267 

15. Si al procedimiento cautelar Je debe seguir necesariamente la ins-
tauración del juicio de mérito. Critica de Carnelut t i , que de la defi-
ciente redacción de los arts. 689 y 690, últs. aps., pretende infer i r 
que en todo caso el juez, si es competente, debe proveer al estudio 
de la causa de mérito, y si es incompetente, remit ir las partes al juez 
competente para el estudio de la causa de mérito, aunque las partes 
no hayan hecho explícita solicitud de ejlo 269 

16. A qué órgano jurisdiccional debe proponerse la demanda contenida 
en el recurso: competencia para conocer dé la denuncia de obra 
nueva. Cuestiones varias en materia de competencia 272 

17. Acogimiento de la demanda propuesta por el demandante y rechazo 
de ella. Si es admisible la reclamación o impugnación contra la pro-
videncia de rechazo de la demanda . Cuál es la fo rma (sentencia, 
ordenanza o decre to) , con que e j juez rechaza la demanda mediante 
su providencia 276 

18. Revocación o modificación de las providencias inmediatas, en la 
hipótesis de providencia en contradictorio postergado. Efectos de la 
ordenanza de revocación. En qué consiste la modificación de las 
providencias inmediatas. Si en la providencia de contradictorio anti-
cipado es posible revocar o modif icar las providencias necesarias, y qué 
órganos jurisdiccionales son competentes para emitir la providencia 
de revocación o modificación 278 

19. Ineficacia de las providencias cautelares de denuncia de obra nueva. 
Si es aplicable por analogía y dentro de qué límites el art. 683, 
referente a Ja ineficacia de los secuestros 281 

20 . Contravención a la prohibición del juez: el l lamado procedimiento 
restitutorio, su justificación, sus caracteres. Cómo, ante la absoluta 
ausencia de normas legislativas al respecto, debe regularse dicho pro-
cedimiento. Eficacia ejecutiva de la ordenanza que dispone la resti-
tución al pr imit ivo estado, a expensas del contraventor. ApJicación 
analógica de las normas relativas a la realización coactiva de las 
obligaciones de hacer y de no hacer, y resolución de las cuestiones 
que pueden surgir 284 
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C a p í t u l o I V . — A C C I Ó N C A U T E L A R DE D E N U N C I A DE D A Ñ O T E M I D O 2 9 3 

1. Transición 293 
2 . Def inic ión de la acción de denuncia de daño temido 293 
3. Q u é intereses de derecho sustancial t iende la denuncia de daño 

temido a defender de la posibilidad o probabilidad de un daño (pe-
l i g ro ) ; el derecho de propiedad sobre un bien inmueble; el derecho 
real de goce; la posesión 294 

4 . El hecho dañoso en la denuncia de daño temido y sus características 294 

5. Posibilidad y probabil idad de un daño (pe l ig ro ) 296 
6 . El "razonable temor" de la posibilidad o probabil idad del daño (pre-

visibilidad del daño) 297 
7 . D a ñ o a la cosa sobre la cual recae el poder de querer del sujeto 

t i tular del derecho de propiedad, del derecho real de goce o de la 
posesión, y peligro de que atente contra eJ interés sustancial del 
derecho 298 

8 . Características del daño que se prevé pueda amenazar al derecho: 
a) el daño debe ser grave; b) el daño debe ser próximo 298 

9 . Interés para accionar y para contradecir en la acción de denuncia 
de daño temido : . . . . 299 

10. Legitimación activa y pasiva en Ja acción de denuncia de dañó temido 300 

11. Iniciación, desenvolvimiento y fin del proceso cautelar de denuncia 
de daño temido, en general 300 

12. Iniciación del procedimiento cautelar de daño temido: la solicitud 
y sus requisitos 302 

13. Desenvolvimiento del procedimiento cautelar de daño temido. Pro-
cedimiento en contradictorio postergado o procedimiento en con-
tradictorio anticipado. Poderes instructorios del juez 304 

14. Fin del procedimiento de denuncia de daño temido en relación con 
los dos tipos de procedimiento (en contradictorio postergado o en 
contradictorio ant ic ipado) 306 

15. Autonomía de la acción de daño temido respecto de la acción, pe-
titoria o posesoria, de méri to. Si es absolutamente necesario que 
aJ juicio cautelar de daño temido deba seguirle necesariamente la 
instalación de la causa de mérito 307 

16. Competencia para conocer de las acciones de daño temido (remisión 
a la denuncia de obra nueva) 307 

17. Impugnabil idad de la providencia del rechazo del recurso (remi-
sión a la denuncia de obra nueva) 308 

18. Modificación o revocación de las providencias inmediatas o de las 
providencias necesarias ( remis ión a la denuncia de obra nueva) . . 308 

19. Si en materia de denuncia de daño temido, dado que las providencias 
discrecionales de juez imponen normalmente una obligación de 
"facere", f rente a la expresión literal del art. 691, que habla de con-
travención a la prohibición, es posibJe, en cuanto a la restitución, 
valerse del procedimiento establecido en dicho artículo 308 

20 . Procedimiento para la realización de la providencia resti tutoria 
( remisión a la providencia análoga en la denuncia de obra nueva) . 313 
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C a p í t u l o V . — C U E S T I O N E S PRÁCTICAS Y REFERENCIAS JURISPRUDENCIALES 

RELATIVAS A LAS DENUNCIAS DE OBRA N U E V A Y DE DAÑO 

TEMIDO 3 1 5 

1. Observaciones generales a propósi to del estudio común de las cues-
tiones prácticas y las respectivas resoluciones jurisprudenciales, rela-
tivas a las acciones de denuncia de obra nueva o d e daño temido . . 315 

2 . Cuestiones relativas: a ) a los criterios distintivos de ambas acciones 315 
3 . b) A la legitimación del arrendatario para ejercer la acción de obra 

nueva y de daño temido y de los límites puestos a este ejercicio 
excepcional 317 

4. c) A la proponibi l idad y a los límites del ejercicio de dichas accio-
nes en relación con la administración públ ica 317 

5. d) A las dos diversas fases (cautelar y de mér i to ) que se encuen-
tran en el procedimiento 318 

6. e) A la naturaleza del juicio de mérito (posesor io o pe t i tor io) . . . . 319 
7 . / ) A la coordinación de las dos fases (cautelar y de mér i to ) y a 

la posibilidad de ejercer la acción de méri to ( re in tegrac ión) , si se 
ha declarado cierto, en la denuncia de obra nueva, el cumpl imiento 
de ella 320 

8 . g ) A los efectos y a la naturaleza de las providencias cautelares y 
a la posibil idad de revocación o modificación de ellas 321 

9 . h) A la posibil idad d e integración de las providencias de denuncia 
de obra nueva carentes de plazos 322 

10. / ) A la duración del vínculo sobre la caución cuando haya instancia 
para resarcimiento de daño 323 

C a p í t u l o V I . — A C C I Ó N DIRIGIDA A O B T E N E R LA COLOCACIÓN Y LEVANTA-

M I E N T O DE LOS SELLOS 3 2 5 

1. Sistematización legislativa de las normas referentes a la posición 
de los sellos. Si, además d e los casos d e sucesión, es posible obtener 
el sellado en otros casos 325 

2 . Natura leza cautelar de la providencia que ordena colocar sellos . . . 326 
3 . Def in ic ión de la acción para la colocación de los sellos. En nota : 

carácter estrictamente jurisdiccional, y no de jurisdicción voluntaria , 
de la actividad de los órganos jurisdiccionales dir igida a la colo-
cación de los sellos 327 

4 . Interés para accionar en la acción de colocación de sellos 328 
5 . Sujetos legitimados para ejercer la acción de colocación d e sellos . . 328 
6 . Fases del procedimiento de colocación de sellos: fase de autorización 

y fase de ejecución 329 
7 . Comienzo del procedimiento de colocación de sellos. La petición y 

sus fundamentos . Forma en que debe redactarse la petición 330 
8 . Competencia para conocer la demanda de colocación de sellos. Nor -

malmente la demanda se propone de modo autónomo, antes de que 
sur ja la causa de mérito, ante el pre tor del lugar donde están las 
cosas que se han de sellar. Competencia del juez instructor du-
rante la causa sucesoral de méri to 330 

9 . Forma en que normalmente se emiten las providencias de coloca-

2 - Roeco, V . 
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ción de sellos; decreto que la ordena . Ot ras fo rmas (sentencia u 
o rdenanza ) 331 

10. Ejecución de la providencia de colocación de sellos 331 
11 . Moda l idades de la ejecución. Acta de la di l igencia y sus requisi tos 331 
12 . Colocación de sellos a petición del minis ter io públ ico. Casos en que 

el minis ter io públ ico está leg i t imado para pedi r la colocación de 
sellos. Sel ladura total y sel ladura parcial . Su just if icación 333 

13. La sel ladura de oficio 336 
14. Si es posible la impugnac ión de la providencia que autoriza o niega 

la colocación de sellos 336 
15. Carácter tempora l de la providencia de colocación de sellos. Plazo 

mín imo de durac ión de los sellos 339 
16 . Levantamiento de sellos 340 
17. Suje tos legi t imados pa ra el l evantamiento 340 
18. Forma en que debe presentarse la demanda de remoción: el re-

curso al p re tor 341 
19- Fo rma de la providencia que ordena el l evantamiento : el decreto . . 341 
20 . Oposic iones al l evantamiento : suje tos legi t imados para p r o p o n e r las 

oposiciones. Procedimiento correspondiente a las oposiciones 341 
2 1 . Conocimiento sumar io y superf ic ial , en el estado de ios autos, de 

las solici tudes de colocación y levantamiento de sellos 342 
2 2 . Ejecución de la providencia de levantamiento de sellos y competen-

cia de los órganos jurisdiccionales para l levarla a cabo 342 
23 . Aviso a las personas interesadas, que pueden presenciar el levanta-

miento de los sellos, y fo rmas del aviso . . 343 
24 . Violación y rup tu ra de sellos y providencias correspondientes . . . . 343 
25 . Cuest iones prácticas y referencias jur isprudencia les 343 

C a p í t u l o V I I . — A C C I Ó N DIRIGIDA A LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO 3 1 7 

1. Colocación y levantamiento de sellos e inventario. Independencia 
de la. fo rmac ión del inventar io respecto de la colocación y del le-
vantamiento de sellos 347 

2 . F ina l idad a que se d i r ige la redacción de inventar io en caso de 
sucesión mortis causa\ adquisición por pa r te del heredero de la 
calidad benef ic iada y garant ía de la conservación de los bienes he-
redi tar ios 3-Í7 

3 . Redacción facul ta t iva u obl igator ia del inventar io 348 
4 . Carácter cautelar de la acción d i r ig ida a obtener la fo rmación del 

inventar io 348 
5. Def in i c ión de la acción di r ig ida a obtener la fo rmac ión del inventa-

rio. A u t o n o m í a del poder de acción encaminado a obtener el in-
ventar io 349 

6 . In terés para accionar en la acción de inventar io 350 
7 . La legi t imación activa para obtener el inventar io . Categoría de suje-

tos que t ienen derecho a asistir a la fo rmac ión del inventar io . N a -
turaleza jur ídica , desde el pun to de vista procesal, del derecho a 
asistir al inven ta r io : carácter obl iga tor io del aviso que debe comu-
nicarse a ios su je tos legi t imados para intervenir . Se trata de una 
f igura s imilar a la intervención obl igator ia o coactiva 351 

8 . Fases del p rocedimien to para la redacción del inventar io : fase de 
la autor ización y fase de la e jecución de la providencia que d i spone 
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el inventario. Orden de redacción del inventario dictado de oficio, 
y su carácter 352 

9 . Iniciación del procedimiento de inventario a instancia de parte. 
Competencia para conocer de la instancia de inventario. Forma 
en que se redacta la demanda de inventario: la petición, sus elemen-
tos y sus requisitos 353 

10. Ejecución de la providencia que dispone el inventario: Órganos 
delegados para llevar a cabo el inventario. Actuaciones prel iminares 
que debe efectuar el secretario, si ha habido colocación de sellos y 
si para la redacción del inventario ha sido delegado un notario. 
Aviso del funcionar io que efectúa la diligencia a las personas que 
tienen derecho a intervenir en la redacción del inventario. Forma 
del aviso. Nombramien to de un notario que represente a las per-
sonas que no tienen residencia o no tienen domicilio elegido en la 
circunscripción del tribunal. Nombramien to del per i to 354 

11. El acta de inventario, su contenido, sus requisitos 355 
12. Nombramien to del consignatario de las cosas muebles y de los pa-

peles inventariados. Figura jurídica del consignatario 357 
13. Aplazamiento de las diligencias de inventario 357 
14. Posibil idad de impugnación del inventario 357 
15 . Aplicabil idad de las normas del Cód. de Proc. Civ. sobre inven-

tarios, a los otros casos en que la ley ordena el inventario, salvo 
disposiciones especiales. Alusión a los casos principales de inven-
tario y a las disposiciones que lo regulan 358 

16. Cuestiones prácticas y referencias jurisprudenciales 360 

C a p í t u l o V I I I . — L A A C C I Ó N DIRIGIDA A LA C O N S E R V A C I Ó N DE LOS INTERESES 

RELATIVOS A B I E N E S GRAVADOS P O R H I P O T E C A 3 6 3 

1. Derechos reales de garantía, en general, y derecho real de garantía 
hipotecaria 363 

2 . Necesidad de que los bienes sobre los cuales se ha constituido la 
garantía real, para que cumplan con su función, queden en el mismo 
estado de hecho y de derecho en que se hallaban en el momento 
d e la constitución y de la inscripción de la garantía hipotecaria . . . 36 í 

3 . Posibilidad de que el deudor, o un tercero extraño, o el tercero que 
ha prestado con sus bienes garantía hipotecaria para una deuda 
ajena, realicen actos que amenacen supr imir o restringir el interés 
que constituye el elemento sustancial del derecho real de garantía 
hipotecaria 361 

4 . Def inic ión de la acción dirigida a la conservación de los intereses 
relativos a bienes gravados por hipoteca. Su carácter cautelar 365 

5 . Interés para accionar en la acción de conservación de los bienes 
hipotecados 366 

6 . Legitimación para accionar, activa y pasiva, en la acción dirigida a 
la conservación de bienes hipotecados 366 

7 . Falta de toda norma que reglamente el procedimiento orientado a 
conservar los bienes hipotecados en caso de peligro de pérdida o de-
terioro de dichos bienes y necesidad, ante las lagunas del derecho 
objetivo, de recurrir a la aplicación analógica de normas que regulen 
casos similares o materias análogas, o de recurrir a principios generales 
del derecho procesal civil en materia de procedimientos cautelares . . . . 367 
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Iniciación, desarrollo y fin del procedimiento. Iniciación del pro-
cedimiento: la demanda y la forma en que debe ser propuesta la de-
manda (pe t i c ión ) . Los motivos de la petición 
Desenvolvimiento del procedimiento: poderes de instrucción del juez 
Competencia para conocer de las providencias en orden a la protec-
ción de los bienes hipotecados 
Conocimiento sumario y superficial del juez, en orden a los motivos 
expuestos en la petición 
Providencias del juez: a) orden con que se prohibe al tercero con-
tinuar cumpliendo los actos dañosos; b) disposición de medidas opor-
tunas. Discrecionalidad del juez en Ja adopción de tales providencias. 
D e qué modo se puede proveer en caso de que no se cumpla la orden 
de abstención. Determinación del concepto de "medidas opor tunas" . 
Forma que deben adoptar las providencias del juez. N o son impug-
nables, sino revocables y modificables, en virtud de solicitud al mismo 
juez que las ha dictado 
Cuestiones prácticas y referencias jurisprudenciales 

S E C C I Ó N I I 

A C C I O N E S D I R I G I D A S A LA C O N S E R V A C I Ó N D E 
INTERESES D E D E R E C H O PROCESAL 

I . — A C C I O N E S DE SECUESTRO DE LAS PRUEBAS REALES ( P R U E B A S 

D O C U M E N T A L E S ) 

Intereses de derecho procesal. D e si estos intereses están sic-mpre 
protegidos p o r el derecho p rocesd objetivo en la forma de derechos 
subjetivos. Facultades y poderes que las normas procesales reconocen 
a las partes en orden a las pruebas: pruebas por constituir y pruebas 
constituidas, y, en particular, pruebas documentales 
Necesidad que puede presentarse en el proceso de que haya que pro-
veer al secuestro de una prueba real que esté en posesión de una 
de las partes, de modo que pueda ser conservada, custodiada o utili-
zada para Ja f inalidad del proceso. El art. 670, n" 2, del Cód. de 
Proc. Civ 
Acción de secuestro l lamado judicial de las pruebas reales. Sus 
características y diferencias respecto de los secuestros referentes a 
cosas o bienes que constituyen el objeto sobre el cual recaen los de-
rechos reales (ar t . 670, n ' 1) 
Interés para accionar en las acciones de secuestro de pruebas reales 
Legitimación para accionar, activa y pasiva, en las acciones de 
secuestro de las pruebas reales. Orden de secuestro y orden de exhi-
bición. Secuestro contra la otra parte y secuestro contra el tercero 
extraño en posesión de la prueba real 
Secuestro anterior a la iniciación de la causa de mérito y secuestro 
en el curso de la causa de méri to 
Procedimiento de secuestro que tiene por objeto pruebas reales: 
autorización, convalidación y ejecución ( remis ión) 
Elementos especiales que deben encontrarse en Jos motivos y en 
los requisitos contenidos en la petición de secuestro de pruebas 
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reales: prueba de la existencia de la posesión de la prueba real 
por par te del adversario o del tercero 378 

9 . Remisión a la reglamentación general del procedimiento referente a 
los secuestros 379 

10. Cuestiones prácticas y referencias jurisprudenciales 379 

C a p i t u l o I I . — A C C I Ó N E N C A M I N A D A A I.A R E C E P C I Ó N " A N T E T E M P U S " DE 

LAS PRUEBAS Q U E SE H A N DE ALEGAR 3 8 1 

1. Conceptos generales en cuanto a la recepción preventiva de las 
pruebas que se han de aducir: f inal idad a que se dirige la actividad 
encaminada a recoger y documentar esta clase de pruebas 381 

2 . Carácter cautelar y conservativo de las providencias con que se 
dispone tulle tempus \z. prueba por consti tuir . Carácter autónomo 
de las providencias que disponen su recepción, no preordinadas o 
instrumentalmente vinculadas a una pretendida providencia l lamada 
definitiva 3S2 

3. Casos en que se admite la recepción preventiva de las pruebas que 
se han de establecer: a) recepción preventiva de ,!a prueba testifical; 
b) inspección preventiva del estado de los lugares; c) inspección pre-
ventiva de la cualidad o condición de las cosas; d) certificación téc-
nica preventiva del estado de los lugares o de las calidades o condi-
ciones de las cosas 38-í 

-1. Si, además de la inspección preventiva de lugares o de cosas, so* 
admisible la inspección de personas ( inspección corporal ) 387 

5 • D e si es posible extender en vía analógica la aplicación de las 
disposiciones que regulan las cuatro formas de recepción preventiva 
de las pruebas que se han de establecer. D a d o el carácter excepcional 
de dichas normas, se niega que sea posible tomar ante tempus la 
prueba por interrogatorio formal o por juramento decisorio 387 

6 . Eficacia de la recepción de las pruebas que se han de establecer y 
límites a su eficacia en el juicio de mérito, si se inicia 389 

7. Recepción ordenada antes de ía iniciación de la causa de mérito 
y recepción dispuesta en el curso de ella, pero antes de la inicia-
ción de la fase instructoria. Crítica a la distinción entre recepción 
principal y recepción incidental 390 

8 . Competencia para ordenar la recepción preventiva de las pruebas 
que se habrán de aducir 391 

9 . Poderes reservados a los órganos jurisdiccionales competentes. D e 
cómo en la autorización de todas las providencias cautelares se re-
serva al juez solamente un conocimiento sumario y superficial . Po-
dares instructorios del juez al tomar, si son necesarias, informaciones 
sumarias 392 

10. Acción dirigida a obtener la recepción de pruebas que se han de 
aducir 392 

11. Interés para accionar en el sujeto que solicita la providencia 393 

12. Legitimación para accionar y para contradecir 393 

13. Procedimiento para la recepción preventiva de las pruebas que se 
van a establecer, en general : fase de la autorización y fase de la 
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ejecución. Const i tución del contradictor io y autor ización para la 
recepción. Procedimiento especial en caso de "urgenc ia excepcional" 393 

14 . Proced imien to para la recepción prevent iva de test imonios ( l a lla-
mada audición de testigos para f u t u r a m e m o r i a ) . Iniciación de la 
fase de autor ización: el recurso y los motivos del recurso. Provi-
dencias del juez y su forma; en par t icu lar : decreto con que se f i ja 
la audiencia de comparecencia de las par tes y se f i ja el p lazo 
peren tor io para la not i f icación del decreto; ordenanza con que se 
autor iza la recepción de la p rueba testifical y designación del juez que 
debe proceder a elJa. Régimen de la recepción de la p rueba testifical 
( a r t . 244, Cód . de Proc. C i v . ) . El procedimiento especial en los 
casos de "excepcional urgencia e incongruencia de las normas que lo 
r egu l an" 395 

15. Proced imien to para la inspección prevent iva de los lugares 399 
16. El p rocedimien to para la inspección de la calidad y la condición en 

q u e se hal lan las cosas ( remis ión al p rocedimien to correspondiente a 
la recepción de tes t igos) 400 

17 . El p rocedimien to p a r a la inspección de lugares, cosas o personas, 
encomendada a un consul tor técnico. Observancia p o r par te del con-
sul tor técnico de las disposiciones de los arts. 191 y ss. del Cód . de 
Proc. Civ. Proced imien to especial del art . 472 del Cód . de Proc. Civ. 401 

18. Cuest iones prácticas y referencias jur i sprudencia les 402 

C a p í t u l o I I I . — A C C I Ó N DIRIGIDA A OBTENER LAS LLAMADAS PROVIDENCIAS 
DE URGENCIA 4 0 7 

1. Evoluc ión histórica de la doct r ina que ha l levado a la necesidad 
de reconocer y disc ipl inar leg is la t ivamente un poder cautelar general 407 

2 . El ar t . 700 del Cód . de Proc. Civ., aunque fo rmu lado de m o d o 
er róneo e incongruente , sanciona legis la t ivamente dicho pode r caute-
lar . Iden t idad de la naturaleza de la actividad de la función y de 
los poderes reconocidos a los ó rganos jurisdiccionales por el art . 700, 
en relación con la actividad, con Ja func ión y con los poderes regla-
mentados en las diversas disposiciones legislativas que contemplan 
providencias cautelares específicas 408 

3 . Característ icas del poder cautelar general f r en te al poder caute-
lar específ ico en re lación: a ) con la indeterminación del contenido 
y de la es t ructura de la providencia , con Ja elección de ella y con el 
juicio discrecional de la idoneidad para e l iminar la posibi l idad o 
probabi l idad de un daño q u e amenace los intereses tute lados por 
el derecho; b) con la inde te rminac ión de tales intereses sustanciales 
tute lados por el derecho obje t ivo en la fo rma de derechos subjet ivos 
perfectos perseguibles p o r vía de acción 410 

4. L imi tac ión pues ta al ejercicio del pode r general cautelar po r el 
ar t . 700 . C ó m o debe in terpre tarse la fó rmu la " f u e r a de los casos 
regu lados en las precedentes secciones de este cap í tu lo" . Crít ica a 
la teoría de M o n t e s a n o 412 

5 . Crí t ica a la teoría q u e hace consistir la d i ferencia ent re medidas 
cautelares típicas o atípicas en el carácter innovat ivo de las segun-
das, en comparación con ej carácter meramente conservativo de las 
pr imeras . Crít ica de la teoría que ve en las providencias cautelares 
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de urgencia un anticipo provisional de la resolución del conflicto de 
intereses que habrá de resolverse luego def ini t ivamente por la de-
cisión final de mérito. Imposibil idad de admit i r tal carácter de anti-
cipo provisional dada la diferencia sustancial y funciona.! de las pro-
videncias cautelares atípicas frente a la providencia final de mérito 
y a la diversidad del contenido 414 

6. Critica a la teoría que pretende encontrar en las providencias 
cautelares atípicas un carácter de "máxima urgencia" que faltaría en 
las providencias cautelares típicas 420 

7 . Def in ic ión de la acción dir igida a obtener providencias cautelares 
l lamadas de urgencia 421 

8 . Interés para accionar en las acciones cautelares atípicas 422 
9 . Legitimación activa y pasiva, en las acciones cautelares atípicas . . . 422 

10. Procedimiento de urgencia, en general. Remisión al art. 702 de 
las normas que regulan el procedimiento de denuncia de obra nueva 
o de daño temido (arts . 689 y ss . ) , "en cuanto sean aplicables". 
Crítica de la teoría que pretende excluir, por incompatibles, las 
disposiciones del art. 690. Inexistencia de dicha incompatibilidad 
y necesidad de la providencia de convalidación, en la hipótesis de que 
hayan sido emitidas sin contradictorio, 'mandila ollera parle, las pro-
videncias inmediatas de urgencia 422 

11. Iniciación, desenvolvimiento y fin del procedimiento cautelar de 
urgencia 425 

12. Iniciación del procedimiento: demanda y forma de la demanda 
(pe t i c ión ) . Elementos y contenido de la petición. En particu-
lar : a ) necesidad de la determinación del hecho que en rela-
ción con cualquier interés protegido en abstracto por el derecho 
objetivo, en la fo rma de un derecho subjetivo perseguible en vía 
de acción, puede considerarse como probable productor de un da-
ño que no sería posible evitar con providencias cautelares especí-
ficas; b) necesidad de que el daño, posible o probable, proveniente 
de un evento o hecho denunciado, sea calificado en relación con el 
t iempo en que podrá sobrevenir (daño inminente) o a su irremedia-
bilidad. En qué consiste el daño inminente y el daño irreparable . . 427 

13. Solicitud presentada antes de la iniciación de la causa de mérito y 
solicitud presentada en el curso de ésta 434 

14. Desenvolvimiento y f in del procedimiento de urgencia en contradic-
torio anticipado o postergado ( remis ión al procedimiento de denun-
cia de obra nueva o de daño temido) 434 

15. Part icular ampl i tud de los poderes reconocidos al juez en la elec-
ción, estructura e idoneidad para el iminar el peligro, de las provi-
dencias de urgencia. Poderes discrecionales del juez. Órdenes e in-
yunciones de hacer, de no hacer o de prestar, dirigidas al sujeto que 
con su acción o su omisión amenaza supr imir o menoscabar los inte-
reses protegidos por el derecho 435 

16. N o observancia, por parte de aquel a quien se dirige, de la orden 
de hacer, de no hacer o d e prestar. Apiicabil idad en este caso de 
las sanciones de que se habla en el art. 691 (remisión al procedi-
miento de denuncia de obra nueva o de daño temido) 437 

17. Competencia de los órganos jurisdiccionales para emitir providen-
cias de urgencia y cuestiones correspondientes 437 



x x tv I N D I C E 

18. Providencia correspondiente a la iniciación de la causa de méri to , 
si la providencia de urgencia se dicta antes de la iniciación de el la . 
Si al iniciarse dicha causa está legi t imado, a tenor del art . 702, 
so lamente el su je to solicitante, o lo están ambas par tes 440 

19. Violac ión de la obl igación de iniciar la causa de mér i to . Inef icacia 
de la providencia de urgencia . Apl icabi l idad por vía analógica del 
ar t . 683 441 

2 0 . Cuest iones prácticas y referencias jur isprudencia les 442 


